
Santiago, 8 de mayo de 2023
Señores
Secretaría Técnica
Ministerio de Hacienda
Presente

De nuestra consideración,

Por medio de la presente damos respuesta a vuestras observaciones recibidas en fecha 14
de abril de 2023 sobre el cumplimiento del fin ciencias, según los antecedentes que a
continuación se exponen, y solicitamos la inscripción en el registro de entidades donatarias
de la Ley 21.440 bajo dicho fin.

***

El modelo económico y de propiedad que promueve la Fundación Purpose, encuentra su
respaldo en investigaciones y desarrollo de las Ciencias Económicas como ciencia social.
Por esta razón, es connatural a nuestra actividad el promover el desarrollo de estas ciencias
para la producción y difusión de conocimiento que sirva de base en la adecuada
implementación de estructuras de propiedad, gobernanza y financiamiento responsables,
sostenibles y democráticas al interior de las empresas.

El fin de promoción de las ciencias económicas y sociales de Fundación Purpose también
está declarado en nuestros estatutos de manera expresa y clara:

““/b/ La creación de proyectos, participación, investigación, desarrollo, y
difusión de las ciencias sociales, la economía, la administración, la
sustentabilidad, conocimientos científicos y tecnológicos, así como otras
disciplinas que permitan articular, crear y promover la aplicación de
normas, estándares en conjunto con prácticas empresariales
responsables y económicamente sostenibles a personas, organizaciones,
empresas o entidades de cualquier otro tipo”

“/d/ La creación, investigación o difusión de las artes, la cultura, el
patrimonio y las ciencias en relación a las personas, empresas,
organizaciones o entidades de cualquier otro tipo para lograr los fines
anteriormente señalados.”1

Como parte de nuestro fin de apoyo y desarrollo de las ciencias económicas y sociales
hemos realizado las siguientes actividades:

(i) Cómo consta en nuestra Memoria Anual hemos colaborado como relatores en
seminarios organizados por la ESE Business School y CEDIS de la Universidad Los
Andes2 que promueven el conocimiento, la investigación y la innovación en las ciencias
económicas, con el objeto de contribuir al desarrollo sustentable y al bienestar social a
través de nuevas formas de hacer empresa de triple impacto (económico, social y
medioambiental). Se aclara con la presente que estos seminarios fueron gratuitos,
abiertos a todos los interesados y transmitidos también por streaming. Uno de ellos
también quedó grabado y se encuentra a disposición en youtube (link).

2 Fundación Purpose. Memoria Anual 2022. pp. 17 a 18.
1 Artículo tercero de los Estatutos de la Fundación Purpose

https://www.youtube.com/watch?v=JNe_uXo08is


(ii) Colaboramos con Empatthy, Impact Knowledge Hub y Universidad de Chile, en el
estudio que adjuntamos a la presente “Radiografía de las Fundaciones Empresariales
2022”, donde escribimos el artículo “Las fundaciones frente a las transformaciones
globales: pasar del “brazo social” al “corazón” (páginas 22-24).

(iii) Hemos desarrollado material de difusión open-source como el FAQ sobre la propiedad
responsable (link) y la traducción al español del libro “Propiedad Responsable” (link) que
pueden descargarse online. Estamos cerca de publicar un toolkit de libre acceso para
difundir conocimientos y herramientas prácticas para la implementación de modelos de
propiedad, gobernanza y financiamiento enfocados en el propósito.

(iv) Se acompañan antecedentes que dan cuenta de la realización de clases (antes y
después de la constitución de la Fundación) que hemos efectuado en las facultades de
Derecho de la Universidad de Chile y de la Universidad Católica entre el año 2020 y el
año 2022 sobre modelos de propiedad responsable, mostrando ejemplos de empresas
internacionales y locales, profundizando en su implementación jurídica bajo la ley
chilena.

(v) Antes de la constitución de la fundación, y en colaboración con el Profesor Pedro
Traverso del MBA de la Universidad Católica de Chile, escribimos un paper corto (que
adjuntamos a la presente) que fue presentado en el tercer Congreso del Sur organizado
por la Universidad Austral de Chile en los días 14-16 de diciembre 2021, realizándose de
esta forma una introducción al concepto de propiedad responsable y entregándose
casos de éxito locales e internacionales que tienen relevancia para la realidad chilena.

(vi) Por último, cabe mencionar que estamos desarrollando un proyecto de investigación
internacional con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, y la
Secretaría General Iberoamericana - SEGIB, que debiese ser publicado durante 2023,
sobre propiedad responsable. En caso de que la Secretaría Técnica lo requiera, estamos
en condiciones de adjuntar estos informes cuya publicación está pendiente. Sin perjuicio
de lo anterior, les solicitaríamos estricta reserva de los mismos, para dar cumplimiento a
las normas sobre no divulgación de trabajos previo a su publicación.

Documentos de respaldo

1. Estudio “Radiografía de las Fundaciones Empresariales 2022”
2. Cartas de académicos certificando la participación de Fundación Purpose
3. Paper corto para Tercer Congreso del Sur “Repensar la propiedad para una nueva

economía”

Esperando haber aclarado las observaciones formuladas, se despide atentamente,

Fundación Purpose

http://purposelatam.org/wp-content/uploads/2022/04/purpose-diez-pregunats-frecuentes-sobra-la-propiedad-responsable.pdf
https://purpose-economy.org/content/uploads/purposebooklet_spanish.pdf

